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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, julio (1) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-00526 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ADIELA LOPEZ VALENCIA  
DEMANDADA: MARIA ALEJANDRA TABARES RAMÍREZ Y MARTHA CELILIA  

RAMIREZ. 
 

NO SE ACCEDE a lo solicitado por las demandadas toda vez que los términos de 

notificación y de traslado de la demanda dentro de los cuales pueden aportar, adicionar 

o modificar los escritos de contestación ya vencieron y estos no pueden ser alterados 

ni modificados por tratarse de normas de orden público y por ende de imperativo 

cumplimiento, aunado a que, sus contestaciones fueron recibidas en tiempo lo que 

demuestra que las ejecutadas tuvieron acceso debidamente a la plataforma.  

 

Se le aclara a las accionadas, que la inadmisión a la contestación se realizó con el fin 

de precisar algunos conceptos, no obstante, el no haberse subsanado dentro del 

término concedido, no genera ninguna circunstancia adversa frente a sus respuestas, 

pues estas se tendrán en cuenta dentro del proceso tal como fueron presentadas en el 

término de traslado de la demanda.  

 

Finalmente, se agrega y pone en conocimiento de las partes, el despacho comisorio 

devuelto por el Juzgado Promiscuo Municipal de Neira – Caldas, debidamente 

diligenciado, agregándose y poniéndose en conocimiento, los informes del secuestre 

Dinamizar Administración.  

 

Lo anterior, para los fines legales que estimen pertinentes  

 

Ejecutoriada esta providencia, éntrese el proceso a despacho para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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